ANTEPROYECTO

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO SOCIAL
DECRETO No.

EL CONGRESO NACIONAL:

CONSIDERANDO:
Que el Estado de Honduras Garantiza el derecho a la propiedad privada en su más  amplio concepto de función social.

CONSIDERANDO:
Que para garantizar el derecho de propiedad ante terceros, se creó el Registro de la Propiedad.

CONSIDERANDO:
Que hay muchas personas de escasos recursos económicos que, por restricciones Registrales, tales como las medidas precautorias, no han podido inscribir sus derechos reales en el Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente.

CONSIDERANDO:
Que esta circunstancia limita el goce de sus derechos, impidiéndoles ser sujetos de crédito y beneficiarios de obras de beneficio social.

CONSIDERANDO:
Que esta situación requiere de la intervención del Estado y, especialmente del Congreso Nacional, dotando al Gobierno y a los particulares de una herramienta jurídica capaz de garantizar tales derechos.

POR TANTO:

DECRETA:

La siguiente:

LEY DEL REGISTRO PÚBLICO SOCIAL 

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1.
Garantía social. El Estado de Honduras garantiza a todas las personas el goce de sus derechos reales de posesión sobre los bienes raíces urbanos que hayan adquirido a cualquier título, siempre que cumplan con los requisitos generales que las leyes exijan para la emisión de sus respectivos títulos, cuya inscripción en el Registro de la Propiedad no se haya efectuado debido a rechazo o por providencia fundada en cualquier tipo de medida restrictiva al registro.

ARTÍCULO 2.
Registro Público Social. Crease el Registro Público Social, el que para los efectos de esta ley se conocerá también como “El Registro”, como un ente desconcentrado de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, de la cual funcionará con autonomía técnica y administrativa.

ARTÍCULO 3.
Naturaleza de las normas. La normas contenidas en esta ley son de orden público.

SECCIÓN II

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES

ARTÍCULO 4.
Principios. El Registro se regirá por los principios de: inscripción, autenticidad, especialidad, tracto sucesivo, rogación, prioridad, publicidad, legalidad y garantía social.

ARTÍCULO 5. 
Principio de inscripción. Se entiende por inscripción: que son inscribibles en el Registro, todos aquellos documentos públicos o privados, que constituyan, transmitan o modifiquen derechos reales sobres los bienes inmuebles urbanos de que trata este decreto.

ARTÍCULO 6. 
Principio de autenticidad. Se entiende por autenticidad, que solamente podrán inscribirse aquellos documentos que valgan por sí mismos.

ARTÍCULO 7. 
Principio de especialidad. Se entiende por especialidad, que el inmueble urbano sobre el que recaiga la inscripción deberá estar plenamente determinado o individualizado para su plena identificación.

ARTÍCULO 8. 
Principio de tracto sucesivo. Se entiende por tracto sucesivo, que las sucesivas inscripciones sobre el bien inmueble que se pretende inscribir deben estar encadenadas entre sí. 

ARTÍCULO 9. 
Principio de rogación. Se entiende por rogación, que las anotaciones e inscripciones en el registro se realizarán a petición de parte interesada.

ARTÍCULO 10 
Principio de prioridad. Se entiende por prioridad, que una inscripción anterior tiene prioridad sobre una posterior y que inscrito el bien no podrá inscribirse otra solicitud de fecha igual o anterior, que se le oponga o sea incompatible.

ARTÍCULO 11. 
Principio de publicidad. Se entiende por publicidad, la garantía de los actos y hechos jurídicos que modifiquen, transfieran o transmitan la propiedad raíz y los derechos reales sobre esta, que pretendan inscribirse sobre un bien cuya propiedad no haya podido matricularse en el Registro de la Propiedad, por pesar sobre el bien objeto del mismo alguna restricción al registro.

ARTÍCULO 12. 
Principio de Legalidad. Se entiende por legalidad, que los documentos inscribibles deben reunir los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley.

ARTÍCULO 13. 
Principio de garantía social. Se entiende por Garantía Social, que el registro debe admitir la inscripción de los bienes de los que es objeto esta ley para garantizar los derechos reales de las personas que por cualquier motivo justificado, no puedan registrarlos en el Registro de la Propiedad.

ARTÍCULO 14.
Documentos registrables. Para los efectos de esta ley, se entiende por documento registrable aquel con el que se acredita el derecho que se pretende inscribir; este puede ser emitido por: el Patronato refrendado por la respectiva municipalidad competente en el término donde se encuentre el predio correspondiente, notario o funcionario público, siempre que estos respeten lo establecido por esta y las demás leyes del País. Este requisito también podrá suplirse por la declaración jurada de seis (6) testigos que acrediten tener derechos posesorios en el vecindario.

SECCIÓN III

CONCORDANCIA CON OTRAS MATERIAS E INSTITUCIONES

ARTÍCULO 15.
Coordinación de actuaciones Registrales. El Registro coordinará sus actuaciones con las del Registro de la Propiedad, las municipalidades y otros órganos e instituciones tanto del sector público como privado.

ARTÍCULO 16
Sujeción al Derecho Administrativo. Los procedimientos y términos contenidos en esta ley se ajustarán en lo posible a lo contenido en la Ley de Procedimientos Administrativos y sus respectivas reformas. 

CAPITULO II

DEL REGISTRO PÚBLICO SOCIAL

ARTÍCULO 17
De la Organización del Registro. El Registro Público Social, tendrá dos niveles, a saber: El primero constituido por el Registro Central y, el segundo, por los Registros adscritos a las Municipales.

ARTÍCULO 18 
Jerarquía institucional. La jerarquía institucional del Registro, será la siguiente:

1) El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia;

2) El Registrador General; y,

3) Los Registradores adscritos a las Municipales.

ARTÍCULO 19
Oficinas Registrales. Para su funcionamiento el Registro tendrá Oficinas adscritas a las municipalidades respectivas.


Cada una de las oficinas Registrales estarán a cargo de un registrador titular y funcionarán con independencia administrativa, sujetándose siempre a los lineamientos técnicos del escalón superior jerárquico

ARTÍCULO 20.
Personal del Registro. El nombramiento y cancelación del personal administrativo y técnico del Registro Central será potestad del Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, a propuesta del Registrador General.

El nombramiento y cancelación del personal administrativo y técnico de los Registros adscritos a las municipalidades lo harán las Corporaciones Municipales respectivas con excepción de los Registradores Titulares, a quienes las Corporaciones podrán nombrar en su cargo, pero su remoción será facultad del Registrador General.

Los funcionarios y empleados del Registro Público Social estarán sujetos al régimen del Servicio Civil.

ARTÍCULO 21.
Registrador General. El Registro Central estará a cargo de un Registrador General cuyo nombramiento y remoción será potestad del Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia.

ARTÍCULO 22.
Requisitos del Registrador General. Para ser Registrador General se requiere:

1) Se hondureño por nacimiento;

2) Mayor de edad;

3) Estar en el goce de sus derechos civiles;

4) Ser profesional del Derecho; y

5) Ser de reconocida probidad moral.

ARTÍCULO 23.
Atribuciones del Registrador General. Son Atribuciones del Registrador General:

1) Será el administrador general del Registro;

2) Crear, unificar o suprimir los registros adscritos a las municipalidades, a solicitud de las respectivas Corporaciones Municipales, las que deberán acreditar los extremos que justifiquen su solicitud;

3) Coordinará y supervisará las actividades de las diferentes oficinas Registrales;

4) Suspender o remover en su caso, de su cargo a los registradores adscritos a las municipalidades, cuando se compruebe que estos han incurrido en faltas graves contra lo establecido en esta ley y su reglamento;

5) Administrará los recursos materiales, financieros y el personal a su cargo;

6) Elaborar y custodiar los archivos del Registro;

7) Nombrar, trasladar y remover de su cargo, el personal del Registro, en su caso a propuesta de los respectivos registradores titulares;

8) Presentar, al señor Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, los proyectos de Programa Operativo Anual y su correspondiente presupuesto;

9) Remitir a más tardar en el mes de enero del siguiente año la memoria anual correspondiente a cada ejercicio;

10) Mantener una cercana colaboración con el Registrador de la Propiedad Inmueble y Mercantil;

11) Coordinar las actividades de los distintos Registros Municipales y resolver las controversias que surjan entre estos;

12) Conocer de los recursos planteados contra su inmediato inferior jerárquico;

13) Emitir las disposiciones necesarias para la microfilmación de los libros recibidos de los Registros adscritos a las Municipalidades, y una vez microfilmados, devolverlos a sus respectivos Registros de origen

14) Otras que por ley y, por la naturaleza de su cargo le correspondan..

ARTÍCULO 24.
Unidades de apoyo. Los Registradores General y Departamentales contarán, con las siguientes unidades de apoyo:

1) Unidad Administrativa;

2) Unidad Técnica Registral;

3) Unidad de Inspectoría.

ARTÍCULO 25.
Registradores Adscritos a las Municipales. Los Registros adscritos a las Municipalidades estarán a cargo de un Registrador Titular cuyo nombramiento será potestad de las Corporaciones Municipales en cuyo término sea competente el respectivo registro.


En el caso de los Registros Unificados el nombramiento corresponderá de común acuerdo a las Corporaciones Municipales en cuyos términos deberá ser competente el mismo. 

ARTÍCULO 26.
Requisitos para ser Registrador Titular.

 Para ser Registrador Titular, se requerirá los mismos requisitos que para ser Registrador General.

ARTÍCULO 27.
Atribuciones de los Registradores Titulares. Corresponden a los Registradores titulares las siguientes atribuciones:

1) Administrar los recursos materiales, financieros y el personal a su cargo;

2) Elaborar y custodiar los archivos del Registro a su cargo;

3) Proponer a las Corporaciones Municipales respectivas, el nombramiento, traslado y remoción del personal a su cargo;

4) Presentar, ante las respectivas Corporaciones Municipales para su aprobación, los proyectos de Programa Operativo Anual y su correspondiente presupuesto;

5) Remitir a la municipalidad de su respectivo término, en los primeros diez (10) días del siguiente mes, un informe desglosado de los asientos registrados durante el mismo;

6) Remitir al Registro Central, comenzando en el mes de Enero de cada año, los libros de inscripciones correspondientes a cada año para su respectiva microfilmación.- Dicha remisión podrá ser gradual, dependiendo de la cantidad de libros a remitir y de la necesidad de que éstos permanezcan en el Registro de su origen; sin embargo la remisión total debe haber sido completada antes del mes de Agosto de cada año.

7) Otras que por ley y, por la naturaleza de su cargo le correspondan.

CAPÏTULO III

DE LOS ACTOS REGISTRABLES Y DEL PROCESO DE REGISTRO

SECCIÓN I

REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 28.
Actos registrables. Son registrables:

1) Los derechos reales de posesión de los poseedores de bienes raíces urbanos cuya área no exceda de quinientos (500) metros cuadrados, adquiridos con anterioridad a esta ley mediante compraventa o cualquier otro titulo, cuya matricula en el Registro de la Propiedad, no sea admisible por pesar sobre estos cualquier medida restrictiva al registro, proveniente de un pleito judicial entre una Municipalidad y uno o más particulares, en el que disputan derechos de propiedad sobre tales bienes.

En todo caso, solamente se podrá inscribir un lote por persona en cada término municipal, exceptuándose el caso en que se posea más de un lote por causa de herencia.

Los lotes podrán exceder de quinientos (500) metros cuadrados de extensión en el caso de que estén o sean destinados para obras de servicio a la Comunidad, como escuelas, templos religiosos, áreas deportivas u otras análogas.

2) Las modificaciones de los derechos reales inscritos conforme al numeral precedente.

 ARTÍCULO 29.
Actos no registrables. No son registrables:

1) Las inscripción de derechos referentes a bienes muebles;

2) La inscripción de derechos personales;

3) La inscripción de derechos reales debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad, salvo que el poseedor base su solicitud de registro en el hecho de estar en litigio los derechos de dominio sobre tales bienes;

4) La inscripción de bienes rurales, afectos a las regulaciones de la Ley de Reforma Agraria y de Modernización Agrícola;

5) Las pretensiones de derechos reales afectos a bienes nacionales;

6) La inscripción de derechos reales sobre bienes raíces adquiridos mediante compraventa o cualquier otro título cuya matricula en el Registro de la Propiedad, no sea admisible por pesar sobre estos cualquier medida restrictiva al registro, pero que no cumplen con los demás requisitos establecidos por esta ley.

7) Las medidas precautorias o preventivas sobre los asientos inscritos de conformidad a ésta ley,  solicitadas por cualquiera de las partes involucradas en un litigio judicial con las municipalidades sobre los bienes raíces afectos por ésta ley .

SECCIÓN II

FORMA DE LLEVAR EL REGISTRO

ARTÍCULO 30.
Tipos de libros. El Registro llevará, al menos los libros siguientes:

1) Libro de inscripción. En este se archivarán las copias, con su correspondiente nota de inscripción;

2) Libro Diario. Donde se registrarán los asientos de presentación;

3) Libro de índice. Contentivo de las personas que inscriben sus títulos en el registro por orden alfabético de apellido, así como la nota de asiento de inscripción.

Los libros utilizados en los diferentes registros serán uniformes, debiendo ser autorizados por el Registrador General

Los asientos del diario se asentarán uno en pos de otro sin dejar espacios vacíos que den lugar a manipulación.

ARTÍCULO 31.
Del Registro en el libro de inscripción. La inscripción se realizará archivando una copia del documento sujeto a inscripción, la que deberá ser perfectamente legible, en papel blanco, tamaño oficio, de buena calidad; la que se cotejará con el documento original sometido a registro para verificar su autenticidad.

Las copias mencionadas, así archivadas, constituirán el asiento de inscripción, anotación o cancelación que corresponda, debiéndose formar con ellas los tomos que sean necesarios, numerados en orden sucesivo.

Por cada asiento se realizará una nota de inscripción, en la que deberá figurar la razón de la presentación en el Diario y la razón de inscripción , anotación o cancelación practicadas.

SECCIÓN III

REPOSICIÓN Y RECTIFICACIONES DE LOS LIBROS

ARTÍCULO 32.
Custodia de los libros. Cada registrador será responsable de la custodia de los libros que se lleven en su respectivo registro.

ARTÍCULO 33.
Extravío de libros. Cuando por cualquier causa se extraviará uno o más libros del registro, el registrador responsable dará de inmediato aviso al Registrador General y a las autoridades de investigación del Estado.

ARTÍCULO 34.
Reposición de los libros de los registros. En el caso de los Registros, Para la reposición de los libros extraviados o destruidos, el registrador de que se trate, librará atenta Comunicación al Registro Central para que éste, haciendo uso de sus copias microfilmadas, le provea de una o más copias de los libros extraviados.- Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito el Registro Central se viere imposibilitado de proveer las copias solicitadas, el Registrador que ha solicitado las copias emitirá resolución especial donde señalará esta circunstancia, especificando los libros extraviados, invitando a todos las personas que tengan sus títulos inscritos en los mismos, a que concurran con sus certificaciones de registro y la documentación correspondiente a las oficinas Registrales con el propósito de  reinscribir los  títulos, ordenando asimismo su publicación en el Diario Oficial La Gaceta por tres (3) días y una (1) vez, en dos (2) diarios de circulación nacional, debiendo ser días alternos durante los próximos treinta (30) días.


Con vista de la documentación presentada, calificará sumariamente la solicitud de reinscripción y en su caso, ordenará la misma.

ARTÍCULO 35.
Rectificación de los libros de los registros. Solamente se podrá rectificar los libros de los registros, en los siguientes casos:

1) Por mandamiento judicial;

2) Por existir manifiesto error en la inscripción, calificado por el Registrador General.

ARTÍCULO 36.
Proceso de rectificación de los libros de los registros por mandamiento judicial. Para la rectificación de los libros de los registros por mandamiento judicial, el registrador procederá a su asiento sin demora alguna.

ARTÍCULO 37.
Proceso de rectificación de los libros de los registros por error manifiesto. Para la rectificación de los libros de los registros por error manifiesto, el registrador procederá a la misma mediante trámite sumario, debiendo dar cuenta de inmediato a su superior jerárquico.

SECCIÓN IV

PROCESO DE INSCRIPCIÓN

ARTÍCULO 38.
Proceso de inscripción. El proceso de inscripción se realizará de la siguiente manera:

1) Para proceder a la inscripción se recibirá la solicitud con la documentación correspondiente, dejando constancia de este hecho en el libro diario, entregando recibo al solicitante. 

2) El Registrador titular o la persona que este designe dentro de su estructura técnico-registral, asignará el trabajo respectivo, para que sea calificada la procedencia del registro, dentro del termino de quince (15) días hábiles, a partir de la fecha en que se solicitó el registro.

En caso que la información sea insuficiente, emitirá la providencia respectiva, pudiendo imponerse de la información contenida en los archivos del mismo registro, o requerirla del solicitante.

En caso que la calificación indique la improcedencia del registro se notificará por escrito al solicitante de la resolución respectiva  dentro del termino de cinco (5) días, para que este pueda ejercer el recurso correspondiente.

En caso que la calificación indique la procedencia del registro, este emitirá resolución registrando el mismo y dentro de los cinco (5) días siguientes a la misma entregará al solicitante el documento registrado.

.

ARTÍCULO 39.
Legalidad de las inscripciones. Son nulas de pleno derecho las inscripciones que no hayan cumplido los requisitos y procedimientos establecidos en esta ley.

ARTÍCULO 40.
Responsabilidad del Registrador. El registrador que realice una inscripción violentando por culpa o dolo, los requisitos y/o procedimientos establecidos en esta ley y/o su reglamento, incurrirá en la responsabilidad administrativa, civil y penal a que hubiere lugar en derecho.

ARTÍCULO 41.
Autorización de los libros. Los registradores autorizarán con su firma entera los asientos del libro diario, las inscripciones y cancelaciones, certificaciones y constancias. 


Cuando existan anotaciones marginales de cualquier clase, se autorizarán con media firma.

ARTÍCULO 42. 
Documentación adjunta a la solicitud de registro. Para proceder al registro, será necesaria la presentación de la documentación que acredite:

a) El título en que funda su derecho, que podrá ser cualquiera de los enumerados en el Artículo 14, del que deberá adjuntar copia para ser archivada, así como la declaración jurada de las circunstancias por las cuales no se inscribió en el Registro de la Propiedad Inmueble. 

b) Plano del bien raíz, verificado por el Departamento de Catastro Municipal correspondiente, que acredite las características que individualicen al mismo; Minuta de las mejoras existentes en el mismo, si no se encuentran detalladas en el documento que acredite su título.

c) Constancia extendida por la municipalidad correspondiente, de haberse cancelado el valor catastral del bien raíz conforme a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Municipalidades vigente.

ARTÍCULO 43.
Recibo de presentación. El recibo de presentación que se le entregará al solicitante, contendrá al menos la siguiente información:

1) Designación del registro de que se trate;

2) La especie del título entregado;

3) El día y hora de su presentación;

4) El folio y tomo en el que se haya el asiento en el libro Diario;

5) El numero de este y derechos de registro

ARTÍCULO 44.
Denegación del registro. En caso de que la solicitud de registro sea denegada, a más tardar cinco (5) días hábiles, contados desde la fecha en que se denegó el registro, el señor registrador extenderá a favor del solicitante certificación donde conste, al menos la siguiente información:

1) Nombre completo del solicitante de la inscripción;

2) Lugar, oficina registral, día y hora de la presentación de la solicitud de Registro;

3) Numero, lugar, fecha y nombre del funcionario o notario que extendió el documento en el que se funda el solicitante para inscribir su derecho;

4) Circunstancia o circunstancias que fundamentan la providencia que impide el registro.

El incumplimiento de lo establecido en este artículo dará derecho al solicitante a presentar estos datos mediante declaración jurada, señalando la circunstancia de haber transcurrido el termino señalado en este artículo sin que se le haya extendido la respectiva certificación, aplicando en este caso la afirmación ficta administrativa.

ARTÍCULO 45.
Resolución de litigio.  En el caso que la restricción registral a que se refiere el artículo 28 numeral 1) provenga de un litigio entre particulares y municipalidades sobre la propiedad del inmueble,  una vez firme la sentencia respectiva, si esta fuera desfavorable a la municipalidad, ésta declarará de inmediato la expropiación forzosa de dicho inmueble, de conformidad a lo establecido en la Ley de Expropiación Forzosa y Ley de Municipalidades vigente; y si el desembolso hecho por la Municipalidad a causa de la indemnización al particular fuese calificada por ésta como muy gravoso, podrá la Municipalidad respectiva concertar los ajustes económicos necesarios con los beneficiarios de la expropiación.

CAPÍTULO IV

DE LOS RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LOS REGISTRADORES

ARTÍCULO 46.
Recursos. Toda aquella persona que se considere afectada por las providencias o resoluciones de un registrador, podrá interponer los recursos de reposición o apelación según el caso.

ARTÍCULO 47. 
Reposición. Contra las providencias o resoluciones que emita el registrador, quien se considere afectado podrá interponer el recurso de reposición ante el mismo. El que deberá interponerse en el termino de cinco (5) días a partir de la fecha de la resolución respectiva.

ARTÍCULO 48.
Apelación. Contra la resolución en que se deniegue el recurso de reposición procederá el recurso de apelación ante su superior jerárquico. El que deberá interponerse en el termino de cinco (5) días a partir de la fecha de la resolución respectiva.

ARTÍCULO 49. 
Presentación y sustanciación de la reposición. El recurso de reposición se presentará y sustanciará ante el registrador que la emitió.

ARTÍCULO 50.
Presentación y sustanciación de la apelación. El recurso de apelación se presentará ante el registrador titular que la emitió y se sustanciará ante el Registrador General.

ARTÍCULO 51.
Vía judicial. No se podrá acudir a la vía judicial, sino hasta que de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos se pongan fin a la vía gubernativa.

Para los efectos de esta ley, la vía judicial competente es la de lo contencioso administrativo.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 52.
Provisión financiera y material. Los recursos financieros y materiales para el funcionamiento del Registro Central, se incorporarán en el Presupuesto asignado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República a la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, debiéndose tomar las previsiones presupuestarias correspondientes.

Los recursos financieros y materiales para el funcionamiento de los Registros adscritos a las municipalidades, se incorporarán en el Presupuesto de las municipalidades a las que esté adscrito cada registro, debiéndose tomar las previsiones presupuestarias correspondientes.

En el caso de los registros unificados, estos costos serán sufragados por partes iguales aportadas por las municipalidades involucradas.

ARTÍCULO 53.
Tasa Registral. Las inscripciones, anotaciones o cancelaciones de actos o contratos y de actuaciones que deban registrarse, producirán a favor del Estado, especialmente para el financiamiento del Registro Central, el pago de una tasa registral igual a la vigente en el Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil:

ARTÍCULO 54.
Aplicación y reglamentación de esta ley. La Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia en coordinación con la ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDAES DE HONDURAS (AMHON), dentro de los noventa (90) días siguientes a la publicación de este Decreto, procederá a tomar las medidas conducentes para organizar las distintas oficinas Registrales que hacen parte del Registro Público Social y, de igual forma, emitirá el reglamento de aplicación de esta ley.

ARTÍCULO 55.
Traslado de un asiento al Registro de la Propiedad.   Si inscrito un asiento con todas las formalidades que exige ésta ley, desaparecieren las causas por las cuales los derechos inscritos no se pudieron inscribir en el Registro de la Propiedad Inmueble, el Registrador de la Propiedad Social, a solicitud del interesado, librará atenta Comunicación al Registrador de la Propiedad Inmueble departamental correspondiente solicitando la Inscripción del asiento en el libro correspondiente.- El asiento descrito en la Comunicación, junto con las anotaciones marginales que tuviere, servirá como antecedente de dominio para su inscripción, y una vez hecha ésta, se entenderá que el poseedor adquiere también el derecho real de la mera o nuda propiedad.


La inscripción efectuada en esta manera en el Registro de la Propiedad Inmueble, será gratuita y estará exenta de timbres y tasas registrales.


Efectuada la inscripción, se dejará Constancia de ello al margen del asiento correspondiente en el Registro de la Propiedad Social, y no se admitirá ninguna inscripción posterior en el mismo.

ARTÍCULO 56.
Vigencia y publicación. El presente Decreto entrará en vigencia veinte días después de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

ARTÍCULO 57.
Disposiciones Transitorias.  Al momento de entrar en vigencia ésta ley, el Registrador General deberá proceder a la creación de los Registros Adscritos a las municipalidades del Distrito Central y San Pedro Sula, sin necesidad del requisito establecido en el Artículo 23 numeral 2) de ésta Ley.

Dado en el salón de sesiones del Congreso Nacional, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los   días del mes de              del año dos mil tres.

PORFIRIO LOBO SOSA

Presidente

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ                                 ANGEL ALFONSO PAZ

Secretario                                                                          Secretario
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